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APRUEBA CONVENIO DE BECA DE APOYO A tA
MOVITIDAD INTERNACIONA[, PROYECTO

INGENIERíA 2030, CONVOCATORIA 2025,
BECARIO SR. JHOET RODRIGO VIttCA QUISPE.

RESOLUCTóN EXENTA F.l. N" 0.275/2025

Arico, l0 de diciembre de 2025

Con esto fecho lo Focultod de lngenierío de lo
Universidod de Toropocó, ho expedido lo siguiente resolución:

VISTO:
Lo dispuesto en el DFL N" 150 de diciembre I I

de l98l del Ministerio de Educoción Público; Resolución No 3ó de diciembre 23 de 2024
de lo Controloríq Generql de lo Repúblico; Resolución Exento Contrql No 0.0,l/2005 de
mozo 26 de 2025; Decreto Exento No00.134/2023 de febrero 03 de 2023: Resolución
Exento N"11449/2O22 de diciembre 3l de 2022 de lo ANID; Decreio Exento N"
00.946/2024 de octubre 30 de 2024; Decreto Exento N" 00.85ó/2025 de julio 09 de 2025;
Resolución Exenio Fl NoO.l96/2025 de ogosto de 2025: Resolución Exento Fl No0.21 | /2025
de septiembre l0 de 2025; Resolución Exento Fl N'0.21 6/2025 de septiembre 25 de 2025;
Corto PROY.ING.2030 N'139/2025 de octubre 20 de 2025; Troslodo Fl N'073/2025 de
noviembre 25 de 2025: Corto AJ.FI Noó3 /2025 de noviembre 27 de 2025: Decreto TRA N"
335/3/2024 de mozo 05 de 2024: Decreto TRA No 335/1 5/2024 de moyo 27 de 2024 y los
fqculiodes que me confiere el Decreto Exento N" 00.1140/201ó de noviembre 09 de 2016,
sus modificociones y Decreio Exento No 00.19412020 de mozo l8 de 2020y Decreto
Exento No00.349 de mozo 27 de 2025.

CONSIDERANDO:
El Decreto Exenio N'00..l3412023 de febrero 03

de 2023 que Apruebo Convenio de Finonciomiento lnstrumento de implemeniqción del
Plon Estrotégico del Progromo Nuevo lngenierío poro el 2030 - lngenierío 2030 Segundo
Etopo "lngenierío poro el Desorrollo Sostenible de lqs Regiones" entre ANID y lo
Universidod de Toropocó, Código NolNG22201000l .

Lo Resolución Exento N"11449 /2022 de
diciembre 31 de 2022 de lq ANID que Apruebo Convenios Código 1NG222010005 y otros
en el Morco de lmplementoción del Plon Estrotégico del Progromo Nuevo lngenierío
poro el 2030, lngenierío 2030 Segundo Etopo, subdirección de Redes, Estrotegios y
conocimiento, Agencio Nocionol de lnvestigoción y Desorrollo - ANID.

Que, dentro del Plon de Acción del Proyecio
lngenierío 2030 "lngenierío poro el Desorrollo Sostenible de lqs Regiones", Código
N"1NG222010001, se contemplo el Eje estrotégico 4, letro f) "Alionzos lnternocionoles y
movilidod", el cuol busco fortolecer lo movilidod internocionol bidireccionol del
pregrodo y postgrodo pqro un moyor intercombio de ocodémicos/os y estudiontes de
lo Focultod de lngenierío de lo Universidod de Toropocó.

Que, el Proyecto lngenierío 2030, iiene como
propósito finoncior porciolmente lo movilidod internocionol de ocuerdo ol contexto del
pórrofo precedente, que seró o trovés de uno Beco de Movilidod internocionol 2030
poro los/los beneficiorios que postuloron ol beneficio, el cuol permitiró cubrir gostos de
estodío en olguno universidod y/o centro de invesiigoción extronjero, que tengo
convenio vigente con lo Universidod de Toropocó.
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Que, medionte Decreto Exento N" 00.946/2024
de fecho 30 de octubre de 2024 se creo lo Beco de Movilidod lnternocionol lngenierío
2030 y opruebo su reglomento.

Que, por Decreto Exento N"00.85ó/2025 de julio
09 de 2025 se opruebo modificoción de Decreto Exento N'00.94ól2025 en el sentido de
reemplozor su Reglomento por el texto refundido, coordinqdo y Sistemotizodo del
Reglomento de Asignoción de Becos de Movilidod lnternqcionol lngenierío 2030 y sus

respectivos onexo, por el nuevo REGLAMENTO DE ASIGNACIÓN Oe BECAS DE APOYO A
LA MOVILIDAD INTERNACIONAL, INGENIERíA 2030.

Que, lo referidq Beco de opoyo o lo Movilidqd
lnternocionol proyecto lngenierío 2030 - CONVOCATORIA 2025, consiste en lo entrego
de un monio único y por único vez a elllo olumno/o y/o ocodémico/o, según tipo de
movilidod internocionol, destino y lq disponibilidod presupuestorio poro proveer
odicionolmente el pogo de posojes de ido y retorno.

Que, medionte Resolución Exento F.l. N"
0.196/2025 de fecho 22 de ogosio de 2025, se opruebo lo Convocoiorio 2025 del
Progromo de Apoyo o lo Movilidod lnternocionol lngenierío 2030.

Que, medionte Resolución Exento F.l. No
0.211/2025 de fecho l0 de sepiiembre de 2025, se designo o los integrontes de lo
Comisión de Evoluoción y Selección de lo Convocotorio 2025 del Progromo de Apoyo
q lq Movilidod lnternocionol lngenierío 2030.

Lo resuelto medionte ACTA de reunión 2025
emitidq por lo Comisión de Evoluoción y Selección de lo CONVOCATORIA 2025 DEL
PROGRAMA BECA DE APOYO A LA MOVILIDAD INTERNACIONAL INGENIERíA 2O3O dE IO

Focultod de lngenierío.
Que, medionte Resolución Exento F.l. No

0.216/2025 de fecho 25 de septiembre de 2025, se opruebo lq resolución de lo Comisión
Evoluodoro y Selección del Progromo Beco de Apoyo o lo Movilidod lnternocionol
lngenierío 2030, Convocotorio 2025, donde se estoblece q los beneficiorios de lo
odjudicoción de lq referido beco.

Que, medionte Corio PROY.|NG.2030
N'i39/2025 de ociubre 20 de 2025, el Sr. Cristóbol Costto Cft)Z, Director Ejecutivo del
Proyecto lngenierío 2030, informo que se inicioró el proceso de suscripción de Pogoré o
lo Visto y Convenio Beco de Apoyo o lo Movilidod lnternocionol Proyecto lngenierío
2030, poro estudiontes y ocodémicos de lo Fqcultod de lngenierío de lo Universidod de
Toropocó, convocotorio 2025, que indico como becorios.

Que, el SR. JHOEL RODRIGO VILLCA QUISPE,
estudionte de lo Cqrrero de lngenierío Civíl Mecónico, postuló o lo Convocotorio 2025
de Becos de Apoyo o lo Movilidod lnternocionol, lngenierío 2030 y se odjudicó el monto
de $3.ó00.000.- mÓs gostos de posojes de ido y retorno poro reolizor SEMESTRE
ESTUDIANTIL DE PREGRADO en lo Universidod de Génovo, ltqlio, EUROPA, desde el l5 de
enero de 202ó ol 3l de julio de 202ó, según lo oprobodo por Resolución Exento F.l. No
0.21ó/2025 de fecho 25 de septiembre de 2025, por tonto, firmo su Convenio y Pogoré
o lo Visto, conforme lo estoblece el Artículo l2o del Reglomento de Asignoción de Becos
de Apoyo o lo Movilidod lnternocionol, lngenierío 2030 y lq Convocotorio 2025.
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y Certificodo de Disponibilidod Presupuesiorio, cbnforme o lo solicitud de compro
No2025120130 del l0 de diciembre de 2025.

Elvisto bueno otorgodo por el Asesor Jurídico de
lo Focultod de lngenierío, Sr. Benjomín Gonzólez Choque o trovés de Corto AJ.FI

N'6412025 de noviembre 28 de2025 en respuesto olTroslodo FlNo07412025 de noviembre
26 de 2025.

RESUE[VO:
l. APRUÉBASE Convenio de Becos de Apoyo o

lq Movilidod lnternocionol, lngenierío 2030 - Convocotorio 2025 de fecho 12 de
noviembre de 2025, suscrito entre lo Focultod de lngenierío de lq Universidod de
Toropocó y el becorio SR. JHOET RODRIGO VlttCA QUISPE, RUT N
estudionte de lo correro lngenierío Civil lndustriol de Sede lquique, contenido en
documento odjunto, compuesto de cinco (5) póginos rubricodos por elsecretqrio de lo
Universidod.

2, DÉJASE constonciq que, de ocuerdo ol Art.
l2o del Reglomento de Beco de Apoyo o lo Movilidqd lnternocionol, lngenierío 2030 y
lq Convocotorio 2025, se ocomBoño ol presente convenio, uno gorqntío-entregodo por
el SR. JHOET RODRIGO uttqA QUISPE, consistente o un PAGARÉ A tA V|STA,
debidomente firmodo y legolizodo onte notorio público Sr. Néstor Aroyo Blqzino, en
lquique con fecho 2l de noviembre de 2025.

3. ESTABLÉZCASE, según lo indicodo en el punlo
cuorto delConvenio, que el beneficio que implico un monto de $3.ó00.000.- y gostos de
posoje internqcionol, seró con corgo ol Cenlro de Coslo N"415ó ANID lNG222OlOOOI
NUEVA INGENIERIA PARA E[- 2030, ITEM N"1O3O4O2 BECAS DE .MANUTENCIÓN A
FUNCIONARIOS e ITEM N'l030201 PASAJES DEL PERSONAL, que cuentqn con Certificodo
de Disponibilidod presupueslorio N"2025004ó500202 de fecho 1O de diiiembre de 2025
y Certificodo de Disponibilidqd Presupuestorio, conforme o lo solicitud de -compro
No2025l20l30pel l0 de diciembre de 2025.

4. NOTIFICASE el presente octo odministrotivo ol
becorio SR. JHOET RODRIGO VlttCA QUISPE, conforme ol compromiso odquirido y lo
considerondo en el ortículo l40 del Reglomento de Beco de Apoyo o lo Movilidod
lnternocionol, lngenierío 2030 y lo Convocotoriq 2025, onte un eventuolincumplimiento.

5. PUBL'ICASE lo presente Resolución en el
Sistemo de lnformoción de lo Universidod, de ocuerdo con lo dispuesto en el ortículo Z
de lo Ley No 20.285, sobre occeso o lq informqción público.

tF
y remítose o lo Controlorío de lo Universidod, pqro su control y registro. Comuníquese uno

DE totolmente el presente octo odministrotivo.

Secretorio Deco
Universidod de Toropocó Focultod de I
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CONVEIT¡IO

En Arico, o 12 de NOVIEMBRE de2025, entre lo UNIVERSIDAD DETARAPACA, Corporoción de
Derecho Público, RUT No 70.770.800-K. representodo por elDecono de lo Focultod de lngenier'r,o,
Sr. ALEJANDRO RODRIGUEZ ESTAY, RUT  qmbos domiciliqdos en Avenido lB de
Septiembre N" 2222Arico, en odelonte e indistintomente "lo Universidod" y don JHOET RODR¡GO
VlLtCA QUISPE,  RUT  olumno del Deportomento de lngenierío y
Tecnologíos de lo Universidod de Toropocó. con domicilio en  can

 lquique, Chile, en odelonte e indistintomente "el Becorio" se ho convenido
lo siguiente:

PRIMERO. ANTECEDENTES.

Que, medionte Decreto Exenlo N' 00.94ó12024, de fecho 30 de oclubre de 2O24 que creo fo
Beco de Movilidqd lnternocionol lngenier'lo 2030 y opruebo su Reglomento.

Que, por el Decreto Exento N' 00.85ó/2025, se opruebo el texto del nuevo Reglomento de
Asignoción de Becos de Apoyo o lo Movilidod lnternocionol lngenierío 2030.

Que, ombos documenlos, regulon lo formo, condiciones y osignoción de los becos de opoyo o
lo movilidod internocionolo estudionles y/o ocodémicos/os de lo Foculfocl de lngenieria de lo
Universidod de Toropocó, pqro opoyor finoncieromente esiudios duronte un semestre
ocodémico, prÓctico estudiontil o posontío/esloncio ocqclémico en el exfronjero, en uno
universidod o centro de inVestigoción extronjero con convenio de coloboroción vigente con lo
UniversidccJ de Tclrcrpocé (en el coso de requerir convolidoción de osignoturos con el plon cle
estudios en lo Universidod de Toropocó).

Que, medionte Resolución Exento F.l. N'0.19ó 12025 de fecho 22 de ogosto de 2025, se opruebo
lo Convocotorio 2025 del Progromq Beco de Apoyo o lo Movilidod lnternocionol del Proyecto
lngenier'to 2030 de lo Focultod de lngenierío de lo Universidod de Toropocó, en donde se
estoblecen los boses de postuloción.

Que, mediqnte Resolución Exento F.l. No 0.21ó/2025 de fecho 25 de septiembre de 2025, se
opruebo lo resolución de lo Comisión Evoluodoro y Selección de Progromo Beco de Apoyo poro
lo Movilidod lnternocionol lngenierío 2030, Convocotorio 2O25, donde se estoblece lo
odjudicoción de lo referido beco de opoyo o el (lo) becorio (o).

Que, lo presente beco de opoyo pretende coloboror, en porte, con los gostos en que debon
incurrir los/os estudionles y ocodémicos/os. por lo -que no cubre los coslos tololes de lo movílidod
inlernocionol, sino que se entiende como un qpoyo económico porciol de lo Fqcultod de
lngenier'ro de lo Universidod de Toropocó poro los gostos de los y los becorios/os beneficiodos/os.

CONVENIO DE BECA DE APOYO A LA MOVILIDAD INTERNACIONAL PROYECTO INGEUTNíN ZO¡O

rugrilu I ug t
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Et Besorii¡ se hq adjudicudo fi3 BECA DE APOYO A t-A MOVfLIDAD INTERNACTONAL |NGENERíA
2030, CONVOCATORIA 2025 poro reolizorSEMESTRE ESIUD¡ANTlt DE PREGRADO EN Et EXTRANJERO,
en tu tlltlVEftStBAD gt €EfSgVA - fTAtlA, ffie el 15 üe ensrü üÉ 202ú üf 3l üe tnfiü de 202ó.

Las podes ocuerdorr expresüménte por el presente instn¡mento, gue et Regtomento y lüs tsqses
dE CONvocotorio de Io BECA DE APOYO A LA MOVILIDAD INTERNACIONAL INGENIERíA 2030, son
desonollodos en el msrco def proyecto denominodo |ñGEMERíA PARA EL DESARRSLLO
SOSTENIBLE DE LAS REGIONES" CÓDGO lNG222OlOOOI odjudicodo por lo Universidqd de
Toropocó, como insfífucíón beneficiorío, y por to UníversidocÍ de Vofporoíso, como Ínsfilucién
porliciponle, en el "Concurso Nuevo lngenierío poro el2030, elopo 2: lmplemenloción del Plon
Estrotégico" medionte Resolución Afecto N" 2712022 de ANID; el Convenio de Finonciomiento
lnstrumento de implemenloción del plon eslrolégico del progromo Nuevo lngenier'ro poro el
2030, segundo etopo, oprobodo medionte Resolución Exenfo N" 11449/2022, de dicÍembre 30
de 2022, de ANID, y Decreto Exento N" 00.134/2023, de febrero 03 de 2023, de lo Universidod de
Toropocó y sus consecuentes modffícocíones; y demós normos lnfernos que r'rgen fo moferío en
lo Universidod de Toropocó serón considerqdos porte infegronte del presente convenio poro
todos los efectos legoles.

TERCERO. CONDICIONES.

Lo becq de opoyo o Io movfiídod seró oforgodo of Becorfo, por uno únfco vez, uno vez flrmodo
y oprobodo este convenio y el pogoré o lo visto.

En el evenlo de que el Becorio no continúe con su posontío/estoncio ocodémico en el
extronjero. seró cousol poro que este convenio termine onticipodomenle y lo becorio debo
reintegror los fondos que se le hubierqn entregodo.

CUARIO. BENEFICIOS Y FINANCIAMIENTO.

Lo beco de opoyo seró otorgodq o el Becorio por lo Focultod de lngenierío de lo Universidod de
Toropocé y consistirÓ en [o entrego de un opoyo econórnico porcioL según disponibilidod
presupuestorio, tipo de movilidod internocionol y desfino, de ocuerdo o lo siguiente toblo
conforme o [o estobleeido en los bqses de postutoción:

Por,ofro porle, de ocuerdo con lo disponibilidod presupuestorio, es que odicionolmente y distinto
ol monto Único correspondienle o esto beco de opoyo o lo movilidod internocionol, se reolizoró
lq compro de posojes oéreos ido v/o vuelto hocio el destino odiudicodo oor lo becoiio

Ambos beneficios se pogorón con cqrgo ol centro de costo: 415ó ANID tNG2220lOOOI NUEVA
INGENIERIA PARA EL 2O3O

Destino Tipo de Movilidod Duroción Monto [Jnico
Eurpps
ITALIA

Semeslre estudiqntit de
pregrodo

ó meses $3.ó00.000"-

coNVENtO DE BECA DE ApOyO ¡ r-¡ ¡novlr-lo¡o lxrrEnNrctoNAl pRoyEcTo iñotñl¡ññffi
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QUINTO. OBI.IGACIONES Y RESTRICCIONES DE TI./LA BECARIO/A BENEFICIADO/A.

El besqrio contrqe los siguientes obligociones:

l. St¡scribir un sünvenio y tnr pugur"é, de ocuerdü üün lus nonnrrtivos gue estoblercü iu
Universidod de Toropocó, en un plozo no superior a 120 díos contodos desde lo
odjudicoción, el que, en cuolquier coso, deberó suscribirse qntes de llevorse o efecto lo
octividod ocodémico internocionol. Uno vez firmodo, no seró posible hocer combios de
fondo, ni modificor el per'rodo de duroción de lo estodío, yo que lo osignoción de este
beneficio se hoce conforme o lo declorodo por eUlo estudionle y/o ocodémico/o en su
posfuluüún.

2. Dedicorse de monero exclusivo ol desorrollo de los octividodes considerodos poro lo
movilidod, con lo solvedod de los coloborociones solicitodos, y que seon relevontes poro
lo ejecución del proyecto lngenierio 2030.

3. Sociolizor los resullqdos y experiencio odquirido con lq movilidod, concunir o entrevistos
y reuniones o los que fuero convocodo/o con el fin de omplior o ocloror lo informocíón
retucionuds con tc¡ evutuución det desqrrstto de su <rclividud somü estudionte ylo
ocodémico/o becodo/o.

4. Entregor informe de colificociones o certificodo de oproboción de osignoturqs y/o
entregor un informe de octividodes reolizodos duronle lo movilidod, según correspondo,
en un plozo de 30 díqs después de su reincorporoción o lo universidod.

5. Montener, desde lo postuloción hosto el término de lo ejecución, un comportomiento
étiss duronte todo et proceso, quedondo estrictsrnente prohibido proporcionor dqtos
folsos.

6. Geslionor su posoporle y viso de esludionte con lo respecfivo embojodo o consulodo del
poís de destino. Debe informorse de los requisitos, plozos y procedimientos ontes de
postulor ol progromo de becos. (Se puede tromitor solo cuondo el estudíonte recibo lo
corlo de oceploción).

7 ' Contrslqr un seguro de vids. crscidente, solud y repqtrisción. el gue podrú ser fincrnciqdo
con lo oyudo de vioje otorgodo. Con el fin de coutelor su propio segurídod, el/lo
becorio/o deberó enlregor o lo Universidqd los documentos que ovolen lo coberturo de
un Seguro de Vioje por todo el per'rodo de duroción de lo movilidod, con o lo menos dos
(02) semonos ontes de que inicie lo estodío en el extronjero.

8. Duronfe su estodío en el extronjero, monfener un comportomiento infochoble y oblener
un buen rendimiento ocqdémics.

9. Montenerse ol díq con sus compromisos finoncieros con lo Universidqd de Toropocó.

En lo eventuolidod de que no se cumplo con los obligociones conlroídos por el becorio,
regulodos en este convenio y que dé lugor ol cese y/o pérdido del beneficio, elllo becorio/o
deberó reintegror los fondos que se le hubieron enlregodo, odemós de responder por los
periuícios que dicho incumplimiento inogue q [o Universidod. quedondo esto coso de esfudios
superiores focultodo poro ejercer los occiones odministrotivos y judicioles que seon procedentes
o fin de oblener el reintegro de los fondos Índicodos. Porq efectos de cqucionqr los obligociones
controídos, se odjuntoró olpresenle instrumento eldocumento conslituido en goronlío.

Los portes dejon expreso constoncio que todos los beneficios, obligociones. condiciones y
restricciones de [o presente subvención. estqbtecidos en ]os bqses del concurso, normolivo, y esle
documento, serÓn considerodos porte integronte delpresente convenio poro todos los efectos.

CoNVENIo DE BECA DE APoYo n Ln ¡noVItIó¡ RoYEcToreffi
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€l becqrio es responsqble de tc verqcidcd dG tq info¡rnsclón consigncdo en el fonnt¡lario da
postuloción Ylo de lo que entreguen por conceplo de estodío, por lo que deben eslor en
sondición de proveer ls d<¡curnentqción de respoldo en ssss de ser reqt¡erids. {-a omisión o
decloroción folsq de cuolquier doto en lo postuloción o en lo ejecución de lo estodío, podró ser
cous,sl p'srú ,qüe ésio seu declorudofueru de boses. se deje sin efecto tu udjurCiccrción o se dé
término onticipodo ol convenio, según correspondo.

El retroso o incumplimíenlo, iolol o porciol, de cuolquiero de los obligociones precedentes,
focultoró o lo Universidod poro suspender o poner término ol beneficio otorgodo ol estudÍonte
y/o ocqdémico/o y hocer efectivo lo responsobilidod del becorio conforme o los normos
generules vigentes.

El Becorio estoró sujeto o los siguientes restricciones:

l. No seró posible hocer combios de fondos, ni modificor el período de duroción de lo movilidod,
yo que lo osignoción de este beneficio se hoce conforme o lo declorodo por el/lo estudionte
y¡'s üc'udémicolt¡ en zu posfuinciún.

2. En coso de no presenlor los qntecedenles requeridos, o que no se hubiero conlrotodo el
seguro de vioje en eltiempo estoblecido, se dejoró sin efecto lo odjudicoción de lo beco, lo
que serÓ declorodo medionte Resolución Exento de lo Focultod de lngenierío En este coso.
el/lo becorio/o deberó reintegror cuolquier monto entregodo hqsto ese momento.

SEXTO; GA*AT{TíA.

Poro coucÍonor los oblígociones conlenidos en el presente convenio, el becorio deberó entregor
o lo Universidod uno gorontío consistente en uno Letro de Combio o Pogoré o lo Visto, otorgodo
onle Notorio, quedondo en depósito bojo poder de lq Universidod, con el monfo del beneficio
odjudicodo y lo fecho de vencimiento del pogoré, q nombre de lo Universidod.

Lq Universidod quedo fqcultqdq pqrq proceder qlgiro y/o iniciqr los qcclqnes de cobro de dicho
documenlo, sin necesidod de oviso, requerimienio de pogo ni proleslo olguno, índicondo lo
fecho de vencimiento y el monto contenido en lo clóusulo cuorto, considerondo los reojustes
devengodos (lPC correspondiente) hosto lo fecho de vencímiento, sin perjuicio de los qú. se
produzcon hoslo el pogo efeclivo de lo deudo.

SÉPTmo. REsPoNSABTE.

Los portes ocuerdon designor ol Director Ejecutivo del Proyecto lngenier'ro 2O3O o quien lo
reemploce. como representonte y responsoble de lo supervisión y fiscoiizoción del cumplimiento
del presente convenio.

OCTAVO. COMPETENCIA.

Poro todos los efeclos legoles de esfe convenio, los portes fijon su domicilio en lo ciudod y
comunq de Arico y prorrogon lo compelencio o los tribunoles de esto jurisdicción.

coNVENto DE BECA DE Apoyo A LÁ r,¡ov FRóyEcTo tNGEñtERñ'ffi
Fúgriño 4 de 5



ffi
UNIVERSIOAD DE IATATACÁ r'ffiir,ili.tt,r r;!,. ii: r:i ji-r f l

}IGVE$6. COI¡OCS\Hf +rTO

Et ctrW{imiento de *s disg;esto en elcrfícu}o,9; incist¡ 3", y ?Ode.fis }et/ N" ?i.3ú?, de 2O21, qtre
regulo el ocoso sexuql, lo violencio y lo discriminoción de género en el ómbito de lo Educoción
Stryerior, fioFolíticu irtl'egnurtconlruelssssu sextmt lisviulenciu ydiscriminveúnde ffiero. yslrs
modelos; el Protocolo de Actuoción onte denuncios sobre oclos de ocoso sexuol, violencio y
discriminoción de género; y el Reglomento de procedimientos disciplinorios iniciodos por
denuncios de ocoso sexuol, violencio y discríminoción de género, todos de lo Universidod de
Toropocér- oprobodos por: Decreto Exenfo N" 0O-ó30/202L V 0A-cÉI12o22 respectivomenle,
disponibles en el sitio web institucionol: https://www.uto.cllfronsporencio; y los demós
reglornentos,plqnet y protocotosinstitucionolesq,re corespondon, fermonporte integuonte det
presenfe instrumenlo y son, por ende, vinculontes poro los portes.

DÉCIMO. PERsoNERIA.

Lo personerío de don AIEJANDRO ANTONIO RODRIGUEZ ESTAY que emono det Decreto TRA N"
335/15/2024 del 27 de moyo de 2024 y los focultodes que confiere el Decreto Exento N"
00.1140/202ó de noviembre 09 de 201ó y sus modificociones; Decrefo Exenlo N. O0.l ?4/2020 de
mozo 18 de 2020 y Decreto Exento N'00.349/2025 de morzo 2T de 202s.

UNDECWTO- EJEMPTARES-

El presente convenio se extiende en dos ejemplores, ombos del mismo tenory volidez, quedondo
uno en poder de codo porte.

vrrtcA QutsPE
BECARIO DECANO

LTAD DE INGF
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coNvocAToRtA 2025

Yo' JHOEI RODRIGO VlttCA QUISPE, RUT N  debo y pogoré incondicionqlmente q
lq orden de lo Universidod de Toropocó, Rui N" 20.770.800-K, domiciliodo en Generol Velósquez
N'l275, comuno y ciudod de Arico, lo conlidod de:

53.600.000.' (TRES Mlt SEISCIENTOS MIIIONES DE PESOS) mós GASTO DE pASAJE nÉn¡O lo¡ -
vuEtTA seoúru DEsTtNo y Ttpo DE MovtuDAD

Se olorgo este beneficio según lo contemplodo en el en el morco del proyecto denominodo
lrueeru¡¡nín PARA E[ DEsARRotLo sosTENtBtE DE tAs REGto¡¡¡s" cóoico tNc222oloool
odjudicodo en consorcio por lo Universidod de Toropocó y por lo Universidod de Volporoíso, en
el "Concurso Nuevo lngenierío poro el 2030, etopa 2: tmplementoción del plon Fsfrofégico"
rnedionte Resolución Afecio No 27/2022 de ANID; Decrelo Exenlo No 00.94ó12024, de fecho 30
de octubre de 2024 que creo lo Beco de Movilidod tnternocionol lngenierío 2030 y opruebo su
ontiguo reglomento; el Decreto Exento N' 00.85ó12025, que opruebo el texlo del nuevo
Reglomento de Asignoción de Becos de opoyo o lo Movilidod lnternocionol lngenierío 2O3O;
Resolución Exento F.l. N" 0.196/2025 que opruebo lo convocotorio del progromo Beco de Apoyo
o lo Movilidod lnternocionol 2025; y lo Resolución Exento F.l. No 0.216/2025 que opruebo lo
odjudicoción de lo referido beco o él Becorio

El presente pogoré se exliende en otención o lo prescrito en los ortículos 3",6"y l2o del nuevo
Reglomenlo de osignoción Beco de Apoyo o lo Movilidod lnternocionol proyecto lngenieric
2030, oprobodo medionte Decrelo Exento Nooo.8sól2025 de jutio 09 de 202s.

vencimienlo.

Decloro que todos los obligociones derivodos de este pogoré los conlroigo en el corócler de
indivisible, de monero que en conformidod o lo dispuesto en los ortículos 1.526 No4 y 1.S2g,ombos
delCódigo Civil, su cumplimiento podró exigirse o cuolquierq de mis herederos y/o sucesores.

Cuolquier derecho, gosto o impuesto que devengue este pogoré, su modificoción, pogo u otro
circunstoncio relotivo oquel. o producido con ocosión de este, seró de miexclusivo corgo.

Libero o lo Universidod de Toropocó de lo obligoción de protesto, pero, si se oplore por
efectuorlo podró ser hecho en formo notqriol, o exclusivo elección de dicho tnstitución. En el
evento de profesto, me obligo o pogor los gostos e impuestos que dicho diligencio devengue,
en conformidod o los normos pertinentes.

A LA VISTA DE DE APOYO A LA D INTERNACIONAL PROYECTO 2030

Pógino t de 2



1)

t
.:il

fARAPACA
4ri tsta'|o

t:"#a&

ClóN ESPECIAL: lnstruyo irrevocoblemente o lo Universidod de Toropocó, o o quien lo
presente, ontes delcobro del presenle pogoré, llene los dolos correspondientes o: i.- lo sumo

totolo pogor y; i¡.lo fecho de vencimienlo del presente instrumento

DoMlcltlo ESPECIAI: Constituyo domicilio especlol poro el cumplimiento de los obligociones
emonodos del presente inslrumento en lo comuno y ciudod de Arico, prorrogondo lo
compelencio o los Tribunoles de Justicio de lo ciudod y comuno de Arico.

Nombre del deudor o suscriptor: JHOEL RODRTGO VIttCA eUtSpE

Documento de ldentidod:

Domicilio: 

Comuno: lquique

Región: Toropocó

Poís: Chile

Teléfono: 

FIRMA Y DÍGITO PU R

FIRMA DECAN

En Arico, l2 de noviembre de

FIRM0 Al\Tt }fl: IQ 2 1 tll0\l 2025

6v>
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